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AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2022 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE 

BUCARAMANGA -CDMB 
 
 
 

 
 
 

 

                   
 
 
FECHA: 26 de Abril de 2023  
HORA: 9:00 A.M.  
LUGAR: Jardín Botánico Eloy Valenzuela,  
Modalidad mixta (presencial y virtual), medios electrónicos conexión por Youtube y Facebook Live 
 
 
En el Municipio  de Floridablanca, a los 26 días del mes de abril de 2023, mediante convocatoria realizada 
por la CDMB y siendo las 9:00 am, se da inicio a la Audiencia Pública de rendición de cuentas vigencia 2022, 
que se efectúa a través de Facebook Live y Youtube.  
 
MAESTRA DE CEREMONIA:   CLAUDIA MARCELA RAMIREZ, Jefe de Prensa CDMB 
 
Da la bienvenida a los miembros del Consejo Directivo, al Dr. Juan Carlos Reyes Nova – Director de la 
CDMB, al Dr. Luis Alberto Flórez Chacón – Secretario General de la CDMB, a la Dra. Inés Andrea Aguilar, 
Jefe de la Oficina de Control Interno de la CDMB, a la fuerza pública, invitados especiales, a los diferentes 
entes de control, al equipo de trabajo de la CDMB, y a todas las personas que están conectadas a través de 
las redes sociales. Bienvenidos a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, de la Corporación 
Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga -CDMB- vigencia 2022. Abre sus puertas 
desde el emblemático Jardín Botánico Eloy Valenzuela, un escenario natural considerado como el primer 
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centro de investigación científica de flora en el Departamento. Se rinde homenaje a nuestros símbolos 
patrios. 
 
1. Himno nacional  
2. Himno de Santander  
 
Adoptando las políticas de transparencia para las entidades públicas, generadas por el Gobierno Nacional y 
la función pública cumpliendo con los parámetros del Modelo Integrado de Planeación y Gestión- MIPG, y 
atendiendo los lineamientos del actual Director General de la CDMB Dr. Juan Carlos Reyes Nova, se rinde 
cuentas vigencia 2022- hoy miércoles 26 de abril de 2023. 
 
Se le concede el uso de la palabra al Doctor YESID PARMENIO TORRES VILLAMIL representante del Sector 
Privado  del Consejo Directivo de la CDMB, para que inicie e instale formalmente la audiencia pública 
Vigencia 2022.  Para lo cual da el respetivo saludo e instala la audiencia.  
 
A través de video el Presidente de ASOCARS,  Dr. RAMON LEAL LEAL,  da un saludo y resalta que en el 
año 2023, el Sistema Nacional Ambiental está cumpliendo 30 años de creación, la Ley 99 se expidió en 1993 
mediante el cual se creó el nuevo sistema ambiental del cual hacen parten las 33 Corporaciones Autónomas 
Regionales,  recuerda que las Corporaciones son las instituciones operativas del sistema nacional ambiental, 
son las que ejecutan la política nacional ambiental en el territorio, Colombia es el segundo país en 
Biodiversidad en el mundo, las Corporaciones han contribuido a la conservación de esa biodiversidad, en 
temas importantes como las áreas protegidas regionales, en los 30 años se han declarado 306 áreas 
protegidas regionales, para los servicios ambientales, atención a la fauna y flora, temas de educación 
ambiental, más de 1454 mil jóvenes han participado en estos eventos de educación ambiental, invita a que 
se valore el trabajo que se hace desde el territorio con las Corporaciones, en estos temas tan importantes 
para la conservación de la biodiversidad en Colombia. 
 
Se le concede el uso de la palabra al Secretario General Dr. Luis Alberto Flórez Chacón,  
 
El mencionado Funcionario procede a realizar la lectura al orden del día.  
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Instalación de la Audiencia Pública a cargo del Doctor YESID PARMENIO TORRES VILLAMIL 
representante del Sector Privado  del Consejo Directivo de la CDMB. 

2. Lectura del aviso de convocatoria y reglamento interno, bajo el cual se desarrolla la Audiencia publica 
3. Intervención de personas y entes por derecho propio (Director de la CDMB, Miembros del Consejo 

Directivo, Representantes de la Asamblea, Procurador General o su Delegado, Contralor General o 
su Delegado, Defensor del Pueblo o su Delegado y la intervención de personas o entes privados 
debidamente inscritos). 

4. Intervención del Jefe de la Oficina de Control Interno de la CDMB. 
 
Así mismo el Dr. Luis Alberto Flórez, manifiesta que ya se realizó el numeral primero del orden del día por 
cuanto el Doctor YESID PARMENIO TORRES VILLAMIL, realizo la instalación de la audiencia pública. 
 
El Director de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga – CDMB, 
expidió aviso Reglamentario el cual contiene:  
 
1. Objeto de la audiencia pública.  
2. Fecha, lugar y hora de celebración.  
3. Convocatoria a quienes deseen intervenir.  
4. Lugar(es) donde se podrá realizar la inscripción de intervinientes.  
5. Lugar(es) donde estará disponible el documento del plan de acción e informe de gestión, para ser 
consultado.  
 
El Dr. Luis Alberto Flórez – Secretario General, procede a dar lectura del aviso de la convocatoria realizado 
por el Director General de la CDMB, así: 
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“EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE 

LA MESETA DE BUCARAMANGA – CDMB 
 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1076 de 2015 
 

CONVOCA: 
 
A los representantes de los diferentes sectores públicos y privados, a las organizaciones no gubernamentales 
ambientales, entes de control, veedores y comunidad en general, a la Audiencia Pública de seguimiento al 
Plan de Acción CDMB 2022-2023 “el agua siempre contigo hacia la sostenibilidad”, vigencia 2022 que 
realizara el día 26 de abril del 2023  a las 9:00 am, en el Jardín Botánico “Eloy Valenzuela“, del municipio 
Floridablanca, y será transmitido en vivo y   a través de las redes sociales YouTube, Facebook Live.  
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1076 del 2015, el objetivo de la audiencia es presentar el 
estado actual del nivel de cumplimiento del Plan de Acción, en términos de propósitos,  producto y 
desempeño de la Corporación en el corto y media plazo y aporte al cumplimiento del Plan de Gestión 
Ambiental Regional PGAR, así mismo las personas interesadas en intervenir en la audiencia pública, deben 
inscribirse previamente en la Secretaria General de la CDMB, ubicada en la Carrera 23 No. 37-63 primer piso 
de la Ciudad de Bucaramanga,  o través de la página web  www.cdmb.gov.co a partir del 27 de marzo  de 
2023  hasta el 21 de abril de 2023, el documento del plan de acción y el informe de gestión podrán ser 
consultado en la página de la CDMB www.cdmb.gov.co. 
 
Para el desarrollo de la audiencia pública se establecerá lo emanado en el Decreto 1076 de 2015, y demás 
normas que lo adiciones o complemente”, este aviso fue publicado el 26 de marzo del 2023 en el diario 
Vanguardia Liberal. 
 
(Firma el Director General de la CDMB) 
 
En ese orden de ideas, procede a leer el reglamento para la audiencia pública, el cual se adjunta a esta acta. 
 
Una vez leído el reglamento, se procedió por parte del Dr. Luis Alberto Flórez a otorgar la palabra a las 
personas y entes de derecho propio. 
 
Se le concede el uso de la palabra al Director General de la Corporación CDMB, Dr.  Juan Carlos Reyes 
Nova, comienza su intervención saludando a los asistentes, da las gracias a la fuerza pública por su apoyo, 
compromiso y contribución a la protección del medio ambiente, a la Universidad UCC y a la comunidad en 
general. 
 
Toma la palabra CLAUDIA MARCELA RAMIREZ - moderadora, manifiesta que se encuentran conectados 
más de 200 personas y más de 200 asistentes, informa sobre el índice de evaluación del desempeño e invita 
a ver un video en el cual se da a conocer los avances de las 4 líneas estratégicas establecidas en el  Plan 
de Acción 2020-2023 el “Agua siempre contigo hacia la sostenibidad” ( se adjunta videos) 
 
 

ÍNDICE DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL - IEDI 
 
El IEDI es un instrumento establecido en el Decreto 1200 de 2004 que permite evaluar el desempeño de las 
Corporaciones.  
 
La Dirección General recibe en el año 2019 la entidad con un IEDI del 49,36% (puesto 28 de 33 
Corporaciones a nivel nacional), pasando en el año 2020 al puesto 15 y en el año 2021 al tercer (3) puesto 
entre las CAR´s. 
 

 
 

http://www.cdmb.gov.co/
http://www.cdmb.gov.co/
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Línea estratégica 1: Una CDMB moderna incluyente y participativa 
 
Programa 1. Gobernabilidad de la CDMB Moderna sobre su Base Natural:  
 
• Proyecto 1. Diseñar, implementar y operar el sistema de información. 
 
 Objetivo: Desarrollar el Sistema de Información Georreferenciado de la Jurisdicción de la CDMB, facilitando 
la participación ciudadana a la Gestión Institucional, en torno a la Seguridad Hídrica y la Sostenibilidad 
Territorial. 
 

 
 
• Proyecto 2. Modernizar la CDMB hacia una gestión institucional más participativa. 
 
Objetivo: Preparar a la CDMB para los nuevos retos de la seguridad hídrica, Atmosférica y Geodinámica de 
su jurisdicción, armonizando instrumentos de Gestión - Planeación - Planificación - Ordenación, con un 
recurso humano al servicio del ciudadano, la Sostenibilidad y el Agua. 
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Programa 2. Articulando la Ciencia - lo público - lo privado - la sociedad en el marco de la sostenibilidad.  
 
• Proyecto 3. Implementar una Plataforma Colaborativa alrededor de la Zona Hidrográfica rio Lebrija.  
 
Objetivo: Integrar a los diferentes Grupos de Interés en la Jurisdicción de la CDMB, en el marco de la Zona 
Hidrográfica río Lebrija, en torno a la Seguridad Hídrica. 
 

 
 
 
Línea estratégica 2: Seguridad hídrica, atmosférica y geológica un reto común para la jurisdicción de la 
CDMB”, resaltó el Dr. Juan Carlos Reyes Nova- Director de la Corporación 
 
Programa 3. Hacia una calidad óptima de la red hídrica en la jurisdicción de la CDMB.  
 
• Proyecto 4. Modernizar la red de Monitoreo Participativo del agua.  
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Objetivo: Fortalecer la Red de Monitoreo del Agua en la Jurisdicción de la CDMB, en el marco de una Agenda 
de Ciencia, Tecnología e Innovación que implica un diseño participativo del Monitoreo del Agua y los recursos 
naturales renovables en el marco de la sostenibilidad. 
 

 
 
• Proyecto 5. Implementación de esquemas de seguridad hídrica en Unidades Hidrográfica. Programa 4. 
Preparados para el Cambio Climático y la Geodinámica en la CDMB.  
 
Objetivo: Implementar esquemas de participación, articulación, coordinación y concertación en las Unidades 
Hidrográficas nivel II o III, con los diferentes grupos de interés que interactúan, ocupan, usan y conservan 
estos territorios, hacia su seguridad hídrica y la sostenibilidad 
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• Proyecto 6. Fortalecer la RED de monitoreo de Aire y Geodinámica en el Área Metropolitana de 
Bucaramanga. Programa 5. Una CDMB resiliente, adaptada y preparada para sus riesgos.  
 
Objetivo: Fortalecer la red de monitoreo del aire y geodinámica, hacia la implementación de un sistema de 
seguridad atmosférica y geodinámica del entorno urbano del Área Metropolitana de Bucaramanga. 
 

 
 
• Proyecto 7. Territorios conocedores, preparados y resilientes frente al riesgo en la jurisdicción de la CDMB 
 
Objetivo: Preparar al ciudadano, la institución, la empresa de la mano de la academia, en la Jurisdicción de 
la CDMB, hacia un territorio más resiliente, preparado y conocedor de su riesgo, especialmente por Unidades 
hidrográficas nivel II o III. 
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Línea estratégica 3: La estructura ecológica principal de la CDMB: viable a mediano y largo plazo. 
 
Programa 6. Sistema de Áreas de Conservación de la Biodiversidad y servicios ecosistémicos participativos.  
 
• Proyecto 8. Conservar y restaurar la Estructura Ecológica Principal. 
 
Objetivo: Garantizar la Estructura Ecológica Principal de la Jurisdicción de la CDMB, en el marco de una 
estrategia de incentivos a la conservación, manejo y restauración participativa, y alrededor de la seguridad 
hídrica territorial y urbana. 
 

 
 

 
 
Línea estratégica 4: Un tejido social amigable con los recursos naturales renovables en la CDMB;  
 
Programa 7. Un Ciudadano Corresponsable con la Gestión Sostenible de su Base Natural.  
 
Programa 8. Los Negocios Verdes: Pilares del desarrollo local sostenible.  
 
• Proyecto 9. Promover un Tejido Social Amigable y Corresponsable, con los recursos naturales.  
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Objetivo: Formar, capacitar y comunicar al ciudadano, la empresa, la institución pública y la academia, en la 
corresponsabilidad que se tiene sobre la Conservación, Restauración y el Uso Sostenible de los recursos 
naturales renovables. 
  

 
 

 
 
 
• Proyecto 10. Promover los negocios verdes como pilares del desarrollo local sostenible 
 
En este contexto, el informe de gestión muestra un resumen de los objetivos y cumplimiento de las metas 
contenidas en el Plan de Acción, logrando “un trabajo conjunto entre la Nación, la empresa privada, 
instituciones públicas, territoriales y sectoriales, los gremios, academia, comunidad y la cooperación 
internacional, a partir de consolidar la apuesta de crecimiento verde, tanto en lo urbano como en lo rural” 
 
 Objetivo: Desarrollar una estrategia de Negocios Verdes como pilar del Desarrollo Local, en el marco de las 
categorías de los bienes y servicios de los recursos naturales, los mercados de carbono y los eco productos 
industriales, en la jurisdicción de la CDMB 
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El Director General de la Corporación CDMB Dr.  Juan Carlos Reyes Nova, realiza una amplia explicación, 
avance y cumplimiento de las cuatro líneas estratégicas establecidas en el Plan de Acción 2020-2023 “El 
agua siempre contigo hacia la sostenibilidad”. 
 
Interviene el Dr. Robinson Samiento- Subdirector Administrativo y Financiero de la CDMB, quien rinde 
informe de los estados financieros vigencia 2022. ( se adjunta informe) 
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RESPUESTAS A INQUIETUDES FORMULADAS POR LOS CIUDADANOS 
 
Así mismo se reiteró que las preguntas, comentarios, sugerencia y/o consideraciones, realizadas por los participantes 
de la audiencia y quien lo hicieron en el transcurso de la misma a través de la página web, serían contestadas por la 
Corporación en su debida oportunidad y analizadas por los funcionarios, a través de sus correos electrónicos.  
 
La moderadora hace lectura de las preguntas formuladas a través de la página Web de la entidad. 
 
1) Sara Sofia Meneces Niño, asistió a la Corporación e hizo entrega de la pregunta:  ¿Qué estrategias, programas y 
proyectos ha tenido la CDMB con los niños y jóvenes en nuestro territorio para incentivar la cultura ambiental?   Da 
respuesta el Ingeniero Vladimir Perea  Oficina Gestión Social Ambiental  
 

2)  Brigida Apolinar Rojas nos pregunta: ¿Qué tiene que ver las abejas con el componente ambiental, que beneficios 

le permite al usuario ingresar a un negocio de miel?  Da respuesta el ingeniero Mariano Suarez Bueno- Técnico 

Administrativo de la CDMB. 

 
3) Milena Jaimes Arias pregunta: ¿Cuántos viveros tiene la CDMB, cuantas plantas produce y quienes tienen acceso 
a este material vegetal? Da respuesta la Ingeniera Gloria Sefora Lozano- Coordinadora de Gestión Sostenible  
 
4) Saul Castro León nos hace la siguiente pregunta: ¿Qué acciones se han adelantado para agilizar los tiempos 
de respuesta a los tramites ambientales? -  da respuesta   Contratista Karen Turiso -SEYCA.  
 
5) Mónica Suarez pregunta: ¿Vemos que las gestiones que han realizado la CDMB, en cuanto obras de mitigación 
del riesgo se fundamenta en acciones judiciales, pero siendo una autoridad ambiental en estas obras en que le están 
aportando a la gestión institucional y a su competencia en su material ambiental? Da respuesta el Coordinador del 
Grupo de Gestión de Riesgo Ing. Jesús Evelio Sanches  
 
6) Héctor Leonardo Reyes  pregunta: ¿En el tiempo de su gestión como Director de la CDBM cuales han sido los 
avances significativos en el manejo de la fauna silvestre, cual ha sido la inversión  y en el futuro como se ve reflejado 
estas inversiones? Da respuesta el    Dr. Jua Sebastián – Médico Veterinario de Atención CA 
 
7)  Adalberto Ospina Ayala: ¿De acuerdo con el esquema de seguridad hídrica que implementación va a quedar en 
la cuenca del rio Tona, dada la significación del rio como abastecedor de agua en la ciudad de Bucaramanga? Da 
respuesta el Dr. Juan Carlos Alemán- Asesor de Dirección.  
 
8)   Patricia Casallas pregunta:¿La red de monitoreo de calidad del aire esta certificada y los lugares donde esta 
ubicada son los idóneos? Da respuesta la Coordinadora de Gestión de Conocimiento María Carmenza  
 
9)   Nelly Rueda Prado  pregunta:  ¿Cómo se fortalecieron las áreas protegidas en el año 2022?  Da respuesta 
Yasmile Benavides Profesional Especializado  




